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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, once (11) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL   

Demandante : YEISON MENDOZA LÓPEZ      

Demandado  : WILLIAMSONE RODRÍGUEZ CABALLERO  

Radicado  : 851623184001 – 2020-00102-00 

 

Se corrige el error de digitación cometido en auto admisorio de demanda, y 

por tanto se ordena el emplazamiento de los acreedores de la sociedad 

conyugal conformada por YEISON MENDOZA LÓPEZ y WILLIAMSONE 

RODRÍGUEZ CABALLERO, para que hagan valer sus créditos, en los términos 

establecidos en el inciso 7 del artículo 523 del CGP. El registro deberá 

efectuarse por secretaría tal como lo dispone el Decreto 806 de 2020 y artículo 

108 del CGP. 

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 07. 

Publicado el día 14 de febrero de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Monterrey - Casanare
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